
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF:11001-40-03-045-2017-00213-00 

 

No se accede a la solicitud de terminación del proceso que presenta el abogado 

JOSÉ PRIMITIVO SUÁREZ GARCÍA, habida cuenta de que éste le sustituyó el 

poder a la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA “en forma definitiva e 

irrevocable”, además de lo cual declaró a PAZ y SALVO a su poderdante. 

 

Por otro lado, como la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 

Juzgado le imparte su aprobación; lo anterior, en atención a lo dispuesto en los 

numerales 1 de los artículos 366 y 446 del C.G. del P.. 

          

Notifíquese, 
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RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  
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